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Cap. III. Organización de recursos para las actividades preventivas 
Art 10. Modalidades 
• Personalmente 
• Designando  uno o varios trabajadores 
• Servicio de prevención propio 
• Servicio de prevención ajeno 
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DEFINICIONES. 
 PREVENCIÓN: Conjunto de actividades o medidas 

adoptadas o previstas en todas las fases de la actividad de la 
empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos 
derivados del trabajo. 

 PROTECCIÓN.-Técnica de actuación sobre las 
consecuencias perjudiciales que un peligro puede producir 
sobre un individuo, colectividad o su entorno provocando 
daños. 

 PELIGRO.-Todo aquello que puede producir daño o 
deterioro de la calidad de vida  individual o colectiva de las 
personas.  

 ZONA DE PELIGRO.-Entorno espacio-temporal en el cual 
las personas o los bienes se encuentran en peligro. 
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DEFINICIONES. 
 DAÑO. Es la consecuencia producida por un peligro sobre la calidad 

individual o colectiva de las personas. 
 

 RIESGO LABORAL: Posibilidad de que un trabajador sufra un 
determinado daño derivado del trabajo. Su gravedad depende de la 
probabilidad de que se produzca el daño y de la severidad del mismo. 
 

 RIESGO LABORAL GRAVE E INMINENTE: aquel que resulte 
probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y 
pueda suponer un daño grave para la salud de los trabajadores. 

 En el caso de exposición a agentes susceptibles de causar daños graves a 
la salud de los trabajadores, se considerará que existe un riesgo grave e 
inminente cuando sea probable racionalmente que se materialice en un 
futuro inmediato una exposición a dichos agentes de la que puedan 
derivarse daños graves para la salud, aun cuando éstos no se 
manifiesten de forma inmediata. 
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DEFINICIONES. 
 DAÑOS DERIVADOS DEL TRABAJO: las enfermedades, 

patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del 
trabajo. 

  PROCESOS, ACTIVIDADES, OPERACIONES, 
EQUIPOS O PRODUCTOS POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS: aquellos que, en ausencia de medidas 
preventivas específicas, originen riesgos para la seguridad y 
la salud de los trabajadores que los desarrollan o utilizan. 
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DEFINICIONES. 
 EQUIPO DE TRABAJO: cualquier máquina, aparato, instrumento o 

instalación utilizada en el trabajo. 
   
 CONDICIÓN DE TRABAJO: cualquier característica del mismo que pueda 

tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y 
la salud del trabajador. Quedan específicamente incluidas en esta definición: 

 a) Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, productos 
y demás útiles existentes en el centro de trabajo. 

 b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el 
ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o 
niveles de presencia. 

 c) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados anteriormente 
que influyan en la generación de los riesgos mencionados.  

 d) Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a su 
organización y ordenación, que influyan en la magnitud de los riesgos a que 
esté expuesto el trabajador. 
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DEFINICIONES. 
 EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: cualquier 

equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador 
para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan 
amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así como 
cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 

 INCIDENTE.-Suceso del que no se derivan daños o no son 
significativos pero ponen de manifiesto un riesgo. 

 SINIESTRO: Suceso del que se derivan daños significativos 
a las personas o bienes con alteración del proceso de 
producción. 

 ACCIDENTE: forma de siniestro que se produce en 
relación directa o indirecta con el trabajo 
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DEFINICIONES. 
 DAÑOS DERIVADOS DEL TRABAJO: las 

enfermedades, patologías o lesiones sufridas con 
motivo u ocasión del trabajo. 

  PROCESOS, ACTIVIDADES, OPERACIONES, 
EQUIPOS O PRODUCTOS POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS: aquellos que, en ausencia de medidas 
preventivas específicas, originen riesgos para la 
seguridad y la salud de los trabajadores que los 
desarrollan o utilizan. 
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EL SISTEMA DE GESTIÓN DE PRL 

1.- EL SISTEMA DE PREVENCIÓN Y EL PLAN DE PREVENCIÓN 

2.- INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

3.- EVALUACIÓN DE RIESGOS 

4.- PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
PREVENTIVA 

5.- CONTROL Y MEJORA DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA 

6.- DOCUMENTACIÓN  

7.- AUDITORÍA 
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EL SISTEMA DE PREVENCIÓN Y EL 
PLAN DE PREVENCIÓN 

EL PLAN DE PREVENCIÓN 

ES UNA HERRAMIENTA CON LA QUE 

Se integra el sistema de prevención en el sistema general de la 
empresa 

Se establece la política de prevención en la empresa 

SE DESARROLLA EN LAS FASES 

 - Análisis general de las características de la empresa 

 - Diseño del sistema de prevención 

 - Implantación del sistema 

 - Revisión y mejora del sistema 
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EVALUACIÓN 
DE RIESGOS 

PLANIFICACIÓN 
DE LA PRL 

EJECUCIÓN  
DE LA 

PLANIFICACIÓN 

CONTROL DE 
CAMBIOS, DE 

INCIDENTES, DAÑOS, 
OPORTUNIDADES DE 

MEJORA 

SEGUIMIENTO 
DE LO 

PLANIFICADO 

CONTROL 
Y 

MEJORA 
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EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS 

ES EL ELEMENTO CLAVE DEL MODELO ACTIVO DE PRL 

ACTÚA ANTES DE QUE SE PRODUZCA EL DAÑO 

ES UN PROCESO PARA ESTIMAR LA MAGNITUD DE LOS 
RIESGOS QUE NO SE HAN PODIDO EVITAR EN EL DISEÑO 

LA INFORMACIÓN OBTENIDA SIREVE PARA DECIDIR SI HAY 
QUE TOMAR MEDIDAS PREVENTIVAS O NO Y QUÉ TIPO 
DE MEDIDAS HAY QUE ADOTAR  
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EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS 

EL EMPRESARIO DEBE: 

 

 - ADOPTAR UN PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE 
RIESGOS PREVIA CONSULTA CON LOS TRABAJADORES 
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EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS 

EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEBE QUEDAR DOCUMENTADO: 

 - Mantenerlo a disposición de la autoridad laboral 

DATOS MÍNIMOS DE LA DOCUMENTACIÓN: 

 - Identificación del puesto 

 - Riesgo/s existentes y relación de trabajadores 

 - Resultado de la evaluación 

 - Las medidas preventivas 

 - El resultado de los controles periódicos de las   
 condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores 

 - La referencia de los criterios y procedimientos de evaluación 
 y de los métodos de medición, análisis y ensayo utilizados  
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LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 
LA EVALUACIÓN GENERAL 

PROBABILIDAD CONSECUENCIAS 

LIG. DAÑINO DAÑINO EXTREM. 

DAÑINO 

BAJA TRIVIAL TOLERABLE MODERADO 

MEDIA TOLERABLE MODERADO IMPORTANTE 

ALTA MODERADO IMPORTANTE INTOLERABLE 
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Evaluación de los riesgos 
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